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ACTA NÚMERO CERO TRES GUION CERO TRES GUION VEINTE VEINTIUNO, DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN 
PSICOLOGÍA DE COSTA RICA, EL DÍA MIERCOLES VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO A LAS DIESICIETE HORAS CON CUATRO MINUTOS, DE FORMA VIRTUAL.   
 
MIEMBROS PRESENTES: 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc                Presidencia  
Dra. Yancy Solano Chacón. MPsc                                            Vicepresidencia 
Dr. Javier Rojas Elizondo     Tesorero  
Dra. María Teresa Sánchez Lurueña. MPsc   Vocalía I 
Licda. Miriam Méndez Montero     Vocalía II  
 
ASISTEN:  
 
M.Ps. María Elena Murillo Echeverría                Fiscalía 
Licda. Claribet Morera Brenes    Directora Ejecutiva 
 
AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN: 
 
Licda. Laura Bogantes Matamoros                               Secretaría 
Dr. Ángel Espinoza Mora. MPsc                Vocalía III 
 
RESPONSABLE DEL ACTA:                  
 
Melany Venegas Chaves                                                            Secretaria Administrativa 

ARTÍCULO I 

Comprobación Quórum. 

ARTÍCULO II 

Aprobación de la agenda. 
 
Se toma nota. Se aprueba la agenda. 
 
Se integra a la sala la señora María Elena Murillo, Fiscal de este Colegio Profesional, al ser la 17:10 
p.m. 

ARTÍCULO III 
Audiencias 
 

1. Comisión de Responsabilidad Social. Propuesta de etapas de la elaboración de la Política de 

Responsabilidad Social. (5:00 p.m.). 

 

Se recibe a las señoras María Fernanda Valverde Paniagua, Olga Elena Sibaja Sibaja, Alexandra Rojas 
Varela y María Ximena Abarca Solís, miembros de la Comisión de Responsabilidad Social, quienes 
proceden a exponer ampliamente y con detalles minuciosos, el Plan de trabajo propuesto de las 
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etapas de elaboración de la Política de Responsabilidad Social del CPPCR, en respuesta al acuerdo de 
N° JD. CPPCR-097-2021 donde se le solicitó a la Comisión de Responsabilidad Social, que presente un 
plan de trabajo basado en la Norma ISO 26000:2010 y en cumplimiento de lo solicitado por el PEI. 
 

2. Oficina de Comunicación. Presentación de Directorio de Profesionales. (6:00 p.m.). 

 

Se recibe al señor Marco Ramírez, Coordinador de la Oficina de Comunicación del CPPCR, a la señora 
Yasser Newball, Jefe del Departamento de Tecnología de la Información, y a la señora Ana Díaz, 
Diseñadora del CPPCR, quienes proceden a explicar ampliamente las etapas del proyecto “Psicología 
a un clic”. 
 
El señor Ramírez, hace la solicitud de derogar el acuerdo JD. CPPCR-089-2021, en el que se establecía 
un convenio con la empresa Hulig, para trabajar en el proyecto del Directorio Institucional. Comparte 
el criterio de realizar dicho proyecto, a través de recursos internos, con respecto a la respuesta que se 
le brindó a la empresa Hulig donde se les avisa que no se continuará gestionando el proyecto con 
ellos, considerando la capacidad interna de la Oficina de Comunicación y el área de T.I. de nuestro 
Colegio y en revisión con la Dirección Ejecutiva donde se plantea un escenario que permite realizar el 
desarrollo informático, diseño web, y la creación del directorio al 100% mediante la labor de estos 
departamentos, acompañados por la Oficina de Servicio al Colegiado en lo que a la labor 
administrativa del proceso refiere. Además, considerando la sensibilidad de la información a tratar, en 
relación con los datos personales, se propone que el proyecto Psicología a un clic se realice por el 
CPPCR excluyendo de su realización, la colaboración de una empresa externa que tenga acceso a 
estos datos. 
 
La señora Diaz, expone al cuerpo directivo como se visualizará este espacio dentro de la web y 
comenta como se accederá a las distintas opciones que tendrá la herramienta. 
 
La señora Yasser Newball, comenta los procesos técnicos y logísticos que se ejecutarán para la 
elaboración de este. 
 
Los directivos brindan sus opiniones y comentan algunas mejoras para que se tengan en 
consideración en la elaboración de la herramienta y agradecen el arduo trabajo realizado por este 
equipo de colaboradores, que sin duda siempre es de calidad y realizados con gran dedicación.   
 
 
Se levanta la sesión a las diecinueve horas con veintiún minutos del 24 de marzo del 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. Ángelo Argüello Castro, MPsc                                                  Dra. María Teresa Sánchez Lurueña, 
MPsc Presidente                                                                       Secretaria a.i. de Junta Directiva 
 


